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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 020-2012-MPH 

Huaral, 03 de Enero del 2012. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú modificada por Ley N° 27680, en 
concordancia con los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 consagra que las 
Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local , con personería de Derecho 
Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines , gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, en concordancia con la autonomía política y administrativa que gozan las Municipalidades, 
consagrada en el precepto constitucional, ésta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico vigente. 

Que, a través de Resolución de Alcaldía N° 335-2011-MPH de fecha 02 de Diciembre del 2011 , 
se designa al Sr. NERI REYNAL[).O MANRIQUE LEÓN, en el cargo ·d~ Secretario General de la 

, ·;;Rü ~~ Municipalidad Provin. c.c~a .... IC,~e:Huaral. 
/ 0 '-/A"' _ '>o•. q.,-.. . . , . > 

:~'?- ~~( \ .' Que, asirríi • a:!Ldisti~€ión al funcionario cumplimiento en 
}J ';' sus funciones, sie¡f .~ ·'éño r, Alcalde.- ratifi6ar ,m~c..f.:sHa, 
:::~ '·&. 

Que, egP,r. 
Capítulo IV · 
Remuneraci 
90-PCM, así 
la Ley N° 27 . 
033-2005-PC 
penales en q 

SE RESUE~VE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR al- Sr. NERI REYNALDO MANRIQUE LEÓN, en el cargo de 
Secretario General de la Municipalidad Provincia! de Huaral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia 
Municipal , Secretaría General y-Sup Gerencia de Recursos HL!manós:en lo que les corresponda. . .. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y'~úMPLAS'E. '' 
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